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uno se aplicarán las normas reglamentarla.s vigentes Íll p'romul~
ga.rse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspOndientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres. de la Ley de
Ordenación de la Enselia.nza Media de velntlséls de febrero
de mil novedentos cincuenta y tres y el articulo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil noveclentoscíncuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Ensefianza Medla.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los infonnea favo
rables de la Inspección de Ensefianza Medía del Estado y el
.Rectorado de la Universidad de Madrid. y visto el ctctamen
em1tido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educa.c1ÓIl.
a proPUesta del Ministro de Educación y Ciencia. y prevja
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.-Queda. clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las dispQSic10nes vigentes, el Cole
gio de Enseñanza. Media no ofidal, masculino-, «San Ignacio
de Loyo1a», de 'l'orrelodones (Madrid).

Asi lo di&pongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septlembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educa~16n y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2506/1971, de 17 de septiembre, de clasi
ficación académica en la categorfa de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, femenina; «Athenas», de Madrid.

En apUcaeión de la Ley Gen€:l'al de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novec1entos
setenta.. de- cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil Cutltro-
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veIntJdós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en
cualquier nivel de enseñanza hayan de Iniciar su funciona
mIento en el afio académIco mU .novecientos se-tenta./setenta y
uno se aplica1'án las normas reglamentarias vigentes al promul·
ga.rse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenacilm de la Ensefianza Media·de veintiséis de febrero
de mil novecientQs cincuenta y tres y el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mn novecientos· cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de
Ensefianza Medla.

Cumplidos unó y otro preceptos. previos los infonnes favo
. rabIes de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el

Rectorado de la. Universidad de Madrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos S€t(;mta y uno,

DISPONGO:

Artículo únioo.-Queda. clasiflcado como Reconocido de Gra~
do Superior, cOl?- el alcance y efectos que para dicl1a categoría
y grado académICO establecen las disposiciones vigentes el Col~
gio de Enseñanza Media no oflc1al femenino «Athénas» de
Madrid. '"

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-
bastián a dIecisi.ete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia
JDSE LUIS VILLAR P ALASI •

DEC!lETO 25~71.1971, de 17 de septiem1Jre, de clasi·
ftcaei6n académzca en la categoría de Reconocid?
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza M eáia
no oficial, masculino, «Athenas» de Madrid.

. En aplicae1Ól1 de la Ley General de Educación y Financia,.
nllento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecientos
~tenta, de cuatro.de agosto, se dictó el Decreto doa mil cuatro
CIentos ochenta/lIDI novecientos setenta de veintidós de agOsto
en cuyo articulo décimo se dispone qUe en las autorizacioneS
de apertura. de nuevos ~tros docentes no estataJ.es que en
cualquier nivel de ensenanza hayan de iniciar su funciona
miento en el año académico mll novecientos setenta/setenta y

uno se aplicarán las normas reglamentárlas vigentes al promul,.
_ diclla Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son. el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enselía.nza Media de veintlséls de febrer<l
de mll noveclentos cincuenta y tres. Y el articulo. trece del
Decreto de veintiuno. de jullo de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reg1amento de centros no Oficiales de
Enseñ.anza Media.

Cumplidos uno yo~ precep-tos,previos los informes favo
rables de la Inspección de Enselía.nza Medla del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid, Y visto el dictamen
emlti<lo en igual sonti<lo por el CoIlBeJo Nacional de Ed""""lón.
a pr~ del Ministro de Educación y Clencia y previa
dellberaclón . del C~o de Ministros en su reunión del día
diecisiete de. septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como· Reconoddo de Gra
do SUPerior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media nooflcial, mascul1no, cAthenss», de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastian a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Educaclón. y metida..
JOSE LUIS VII..LAR PALASI

DECRETO 250811971, de 17 de septiembre, de clasi·
ficación académica en la categorta de Reconocid.o
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, femenino, «San José Obrero», de Hospi
talet de LIob1'egat (Barcelona).

En aplicación de la Ley General de Edqcación y Financia
miento d~ la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
setenta" de cuatro de agosto, se· dietó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto,
en cuyo artículo décImo se dispone que en las autorizacione,.<;
de apertura de nuevos centros docentes no estatales que en
cualquier nIvel de ensefianza hayan de iniciar su funciona
miento en el afio académico mil novecientos setentalsetent¡a. y
uno re aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul«
garSe dicha Ley. mientras no se desarrollen 106 preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artíeulo treinta y tres de la Ley de
Ordenac1~ de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Ensefianza Media.

CumpUdos. uno y otro preceptos, previos 106 informes favo
rables de la InSpección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la. Universkiadde Barcelona, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nac10nal de Educación,
a proPUesta del Min1.stro de Educaclém y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septIembre de mil novecIentos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como. Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dichaca1:.egoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza MedIa· no oficial. femenino, «san. JOBé Obre
ro», de Hospitalet de L10bregat (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sa.n Se
bast¡á.YJ. a diecisiete de septiembre de mn novecientos setenta
y uno.

FRANC=O FRANCO

El Mlnistro de Educac16n y Ciencia.,
JQSE LUIS V!UAR PALAS¡

DECRETO 2509/1971, de 17 de septiembre, por el
que se reconoce como Colegio Menor femenino el
Centro Restdenclal «Inmaculada Concepción», en
Abechuco _(Alava), -cuyo expedtente es promovido
por sor. Marta Concepción Cuesta, como Superiora
de la Comunidad de Reli¡¡iosas Hijas de la Inmacu
lada Concepct6n.

. En virtud de expedientereglamentarlo, a propuesta del Mi~
mstro de Educación y C~cia. y previa. deliberación del Consejo
de Ministros en su retmIón del día diecisiete <le septiembre de
mil novecientos setenta y uno,
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DISPONGO:

Se dedara Colegio Menor, femenino, de acuerdo con las
disposiciones contenídas en el Decreto de dieciocho de abril de
mil novecientos sesenta -y tres y Orden ministerial de tres de
agosto del mismo año, el Centro Residencial «Inmaculada Con
cepción», en Abechu<lo (Alava), cuyo expediente es promovido
por sor Maria Concepción Cuesta, como Superiora de la Comu
nidad de Religiosas Hijas de la Inmaculada Concepción, y en
cuanto a los beneficios de declaración de «interés sociau> a que
se refiere el Decreto de veintiséis de dicl.embre de mil nove
cientos sesenta y tres, se exceptúa el de ·la exprop:laeión forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionadosa lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma EdUcativa, y disposiciones que la des
arrollen.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, da-do en San Se-
bastián a diecisIete de septiembre de mil novecientos setenta.
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2510/1971, de 17 de septiembre, de decla
ración de urgencia para ocupación por el·· Ayunta
miento de Mantses (Valencw) de los terrenos des
tinados a la construcción de una «Ciudad Escolar»
en el paraje conocido por el nombre de «En medio
ele la Huerta», en virtud de expropiación forzosa.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Edocación y Ciencia·y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunIón del día diecisiete de septiembre de
mn novecientos setenta y Uno,

DISPONGO:

Articulo ÚDica.-Se declara de: urgencia, a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de- Expropia-
ción Forzosa de diecíséill de diciembre de mil novecientos cin
cuenta. y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento de Mani
ses (Valencia) de los terrenos destinados a la constl'ucción de
la «Ciudad escolal'» en el paraje conocido por el nombre de
«En Medio de la Huerta», en las parcelas números ciento dos
y ciento veintinueve del poligono siete del Catastro Parcelario
de dicha loe~1idad, propiedaáde don Francisco Doménech Cabo,
la primera, y de doña Teresa Maldonado Chavarri. la segunda,
Dichas parcelas tienen una superficie de sesenta Y tres áreas
y dos hectáreas con doce áreas, respectivamente, y limitan:
al Norte, con Salvador Doménech Bargues: al Sur. con Salva
dor Doménech Bargues y JoSé Royo Fontelles; al Este, con José
Linares Caballero, Ayuntamiento y Teresa Maldonado Ohavarri,
y al Oeste, con José Ler:na Calatrava. Avelina. Gebrián Pérez,
Maximiano Cebrián Barrera y Dámaso CebriánBarrera,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en san Se
bastián . a diecisiete de septiembre de mil novecientos seten
ta y uno.

FRANCISCD FRANCO
El Ministro de Educación y 0lencia,

JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 251111971, de 17 de septiembre, de decla
ractón de urgencta para la ocupación por el AlIu'n
tamtento de Cerdedo (Pontevedra) de" los terrenos
destinados a la construcción de un Colegro Nacio
nal de 16 secciones y 10 viviendas para Profesores.

En virtud de expedientE> regiamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros deldla diecisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y urio,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declara de urgencia, a los efectos preve·
nidos en el artículo cincuenta y dos de la. Ley de· Expropiac~ón
Forzosa de dieciséis de diciembl'e de mn novecientos cincuenta
y cuatro, la ocupación pOr el Ayuntamiento de Cerdedo (Pon
tevedra) de lab fincas. que a continuación se relacionan, com
prendidas en el Parceiario de terrenos redactado 'por el Apa
rejador don Manuel Troitifio Camifia, con una extensión total
de siete mil noventa v cinco metros cuadrados, destinadas .f\ la
construcción por el Estado de un Colegio nacional de dieciséis
secciones y dieZ viviendas de Pl'ofesores:

Finca número veintiuno del Parcelarlo.-TituJ.ar-propietario,
don Oerardo Fortes PaJ,meiro: de una extensión de mil nove-

cientos quince metros cuadrados, que linda: al Norte, con pro
piedades de dofia Minia. tglesias Sanmart1n; al Sur. con camino
público; al Este, con propiedades de don Gumersindo Pérez
Camilla, y al oeste, con propiedades de don José Nieto Gon~

zález.
Finca número veintidós del Parcelario.-Titular-propietario,

don Gumersindo PérezCamiña: de una extensión dE" mil sete
cientos ochenta metros cuadrados, que linda.: por el Norte. con
propiedades de doiía Minia Iglesias Sanmartin; ,al Sur, con
camino público; al Este, con propiedades de don José Alvarez
Alvarez, y al oeste, con propiedades de don Gerardo Fortes
Palmeiro.

Finca número veinticuatro del Parcelarlo.-Titu!ar, herede
ros de doña. Cándida Troitifio Varela; de una extensión de mil
doscientos metros cuadrados. quelínda: por el Norte, con pro
piedades dedoíia, Mima Iglesias 8amnartin: al Sur. con camino
público; al Este, con propiedades de don José Salgado Pase1ro,
y al Oeste. con. propiedades de don José Alvarez Alvarez.

Finca. número ve1nt1clnco del Parcelario-.-Titular-propietario.
dofia. Minia Iglesias Sanmartfn: de una extensión de dos mil dosw
cientos. metrn$ cuadrados, que linda: por el Norte, con el camino
público; al Sur. con promedades de· don Gerardo Fortes PsI
metro y otros; al Este. con propiedades de dofia Josefa Vtcite3
y hermanos. y al Oeste. con propiedades de don JOSé Nieto
González. .

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a d1ecislete de septiembre de mil novecientos seten
ta y \mO.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educactón y Ci-encia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2512/1971. de 17 de septiembre, por el
que se crean los Institutos Nadonales de Bacht..
llerato que se mencionan.

Para atender la creciente demanda. de puestos escolares de
Bachillerato, se hace preciso crear los CEntros doceptes ya
programados para su funcionamiento en consonancia con los
fines previstos, . .

En BU virtud, de acuerdo con 10 dispuesto en los articulos
cuarto, c), y sesenta y uno de la Ley General de Educación,
catorcetmi1 .novecientos setenta., de cuatro de agooto, a pro
puesta del :Minlgtro de Educación y Ciencia V previa de~iberg..
clón del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo p¡'imero.-Se crean los Institutos Nacionales de Ba-
chíl1erato siguientes:

Uno. Abant<rCiérva.na (Vizcaya), mixto.
Dos. Fraga (HueSes.. mixto.
Tres. Vltlgudlno (Bafamanca), miXto.

Articulo segundo.-Los expresados Institutos Nacionales de
BachiUerato iniciarán sus actividades en el próximo año aca
démico mil novecientos setenta y uno-setenta y dos. quedando
extinguida en dicha fecha. la sección Delegada mixta. de Abanto
Ciérvana (Vizcaya) creada por Decreto tres mil ciento treinta
y nueve/mUnoveclent08 sesenta y ocho.· de doce de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del. veinticinco).

Articulo teroero.-Por el Ministerio de· Educación y Ciencia
se adoptarán -las medidas necesaria. spara la efecución del pre
sente Decreto.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en san Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos seten·
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Educac·16n y Cie-nc1a,
JOSE LUIS VILLAR PAL.\Sl

DECRETO 251311971, de 17 de septiembre, por el
que 'le declaran de «interés social» las obras de
constru.cctón de un edificio con destino a la insta..
lación del Colegio Mayor Universitario, en San Se·
bastián, cuyo exPediente es promovido por el Pre-.
SUtente del Consejo de Administración de la «Sr;.
ciedad Gmpuzcoano de Edificios Socfales, S. A.», don
JesUs AzctÍrate Larrañaga.

En virtud de .expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa (l,eIíberación d~l Consejo
de Ministr03 en su reunión del roa diecisiete de septIembre de
mil novecientos setenta. y uno,


